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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°022 DE FECHA 10 DE AGOSTO DE 2020 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 

Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El Trece (13) de marzo de dos mil veinte (2020) se pasa al 

Despacho el proceso Nº 02 2013 00276 Informando que BBVA allegó contestación. 

Sírvase proveer.  

 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Seis (06) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se 

constata que BBVA allegó memorial en el que refiere que para dar contestación a lo 

requerido, solicita que se aporten los documentos señalados como adjuntos, toda vez 

que son necesarios para emitir una respuesta. 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por BBVA se evidencia que la parte actora no tramitó 

en debida forma el oficio dirigido a dicha entidad bancaria, toda vez que no aportó los 

documentos señalados como anexos y sin los mismos no es posible que se emita una 

respuesta. 

 

En consecuencia se REQUIERE a la parte actora, a fin que trámite en debida forma el 

oficio dirigido al BANCO BBVA, esto es adjuntando los folios referidos en dicho 

documento. Para el efecto, se le concede el término de diez (10) días contados a partir 

de la notificación de la presente providencia.  

 

POR SECRETARÍA líbrese nuevamente oficio dirigido a dicha entidad bancaria. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Firmado Por: 

 
PAULA CAROLINA CUADROS CEPEDA  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 2Do MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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